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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Orden de 4 de julio de 2014, por la que se modifica parcialmente la relación de puestos de 
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de 
economía, Innovación, Ciencia y empleo.

el artículo 16 del decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de economía, Innovación Ciencia y empleo, establece las competencias que corresponden a la 
dirección General de Investigación, Tecnología y empresa.

el puesto de trabajo Servicio desarrollo Tecnológico se encuentra adscrito a la referida dirección General 
presentando como área funcional Tecnología de la Información y Telecomunicaciones.

La denominación del puesto de trabajo y su área funcional no se adecuan a las funciones atribuidas al 
Servicio en el ámbito de las competencias de la dirección General de Investigación, Tecnología y empresa por lo 
que se procede a modificar el contenido del puesto de trabajo que se denominará Servicio Gestión de Incentivos, 
y se adscribirá al área funcional de Ordenación económica y al área relacional de Administración Pública.

Según lo previsto en el artículo 37.1.c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del estatuto Básico del empleado 
Público, se han efectuado los trámites oportunos ante los representantes de las organizaciones sindicales 
presentes en la Mesa Sectorial de negociación de la Administración General.

en su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10.1.n) del decreto 390/1986, de 10 de diciembre, 
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, 

d I S P O n G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de puestos de trabajo de la Administración General de 
la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de economía, Innovación, Ciencia y empleo.

La relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía correspondiente 
a la Consejería de economía, Innovación, Ciencia y empleo queda modificada en los términos indicados en el 
Anexo de la presente Orden.

disposición final única. entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía. 

Sevilla, 4 de julio de 2014

MAríA JeSúS MOnTerO CuAdrAdO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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